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SECCTÓN I - INSTRUCCIONES A LOS OFSR.ENTES

I 0 -tl I C O §T&A.TAI\{TE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación Pública
Nacional No. LPN-ADUANAS -Ol5-2025, que tiene por objeto la "CONTRATACIÓN DEL
SER\'ICIO DE MANTENIMIENTO DE FOSAS SEPTICAS A NT!'EL NACIONAL DE
LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDI]RAS PARA EL AÑO 2025*

IO-02 TiPO DE COI{TRATO
Como resultado de esta Licitación No. LPN-ADUANAS-OI5-2025 se podrá otorgar
uno o más contratos de servicios sobre la "CONTRATACIóN nff, SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DE FOSAS SEPIICAS A NT!'EL NACIONAL DE LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDTJRAS PARA EL AÑO 2025'" EltfE IA

Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) y los licitantes adjudicados.

IO-03 OBJETO DE CONTR{TACIÓN
El presente proceso licitatorio, tiene por objeto la "CONTRATACIÓN DEL SER\aICIO
DE MANTETIIMIENTO DE FOSAS SEPTICAS A NII'EL NACIONAL DE LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HOIYDT]RAS PARA EL AÑO 2025,'esto con eI
fin de optimizar las condiciones sanitarias en todas las aduanas para prevenir enfermedades,
promover un ambiente saludable, y aumentar la motivación y bienestar emocional tanto del
personal como de los visitantes.

IO-O.I IBIO]!{A DE LAS OFERTAS
Las ofertas deberán presenta¡se en idioma español, incluso información
complementaria como catálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere
necesario en 1as ofertas. En caso de que la información complementaria esté escrita en
idioma diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la
Sec¡etaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO-05 PRESE§TACIO§ }E OFER,T.TS

Pa¡a fines de presentación de ofertas se establece 1o siguiente:
Las ofertas se presentarán de manera fisica en sobres rohrlados y sellados en: Las
OJicinas de la Administración Aduanera de Honduras.

Ubicada en: Centro Civico Gubernamental, Tor¡e uno (1), Nivel quince (15)

El día último de presentación de ofertas será: El treinta y uno (31) de julio del año 2025

La ho¡a límite de presentación de ofertas será: Diez de Ia -,uffiifu.r(w'na3de59
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Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras 1.0'

Los Licitadores presentarán sus ofertas firmadas, foliadas y selladas, si los sobres no

estiln sellados e identificados como se requiere, el comprador no se responsabilizará

en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta prernaturamente'

Los Oferentes debe¡án incluir el original y la copia de la oferta, en sobres separados,

ce¡rados en forma inviolable y debidamente identificados como "ORIGINAL" y

"coplA-. Los sobres que contendrán el original y las copias serián incluidos a su vez

en un solo sobre, en donde contenga 1a oferta económica separada con la
documentación legal y financiera, debidamente cerados, rotulados y foliados en

idioma español, cada sobre contendrá 1o siguiente:

a. Oferta Eeonómica: Presenta¡á la Propuesta Económica y será rotulado *OFERTA

ECONÓMICA" y se adjuntará:
¡ Carta Propuesta (Ver anexo).
. Lista de Precios (Ver anexo).
¡ Ga¡antía de Mantenimiento de Oferta (Ver anexo).

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación 1egal requerida en este

Pliego y será rotulado *DOCUMENTACIÓN LEGAI"

c. Ofert¿ Técnica. Presentación de toda la documentación Técnica de los servicios

ofertados y cualquier otro documento necesario, y será rotulado "OFERTA
TÉCNICA".
Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:
PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:
Nombre completo del licitador, dirección exacta, teléfono y co

4de59
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Es de carácter mandatorio que' entre lafechay horu de recepción de ofertas y fecha y hora

de apertura ile estas, solo debe mediar an breve espacio de tiempo para los asuntos de

logística(No más de 15 minutos).

El acto público de apertura de ofertas se realizará et las Oiicinas de la
Administración Ad.uanera de Honduras, ubicadas en el centro cívico

Gubernamental, Torre 7, Nivel 15.
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a

ESQUINA SUPERIOR DERECHA:
Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: EI treinta y uno (31) de julio del año 2025.

HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:15 a.m.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Administración Aduanera de

Honduras no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas altemativas. Las ofertas deberátr ser presentadas

en lempiras y estar foliadas y selladas en todas sus hojas por el oferente o su representante

legal. Así mismo debe incluir un índice de la documentación presentada.

Los documentos extendidos fuera del país deben cumplir con el proceso de legalización

requerido tanto en el extranjero como en Hondu¡as. Estos documentos deben estar

apostillados o cumplir con el proceso de legalización dentro y/o fuera de Honduras, según

corresponda, dependiendo el país en que se origina cada documento; asimismo, todo

documento presentado en otro idioma deberá ser traducido al idioma español; dicha

traducción deberá contar con el visto bueno de la Sección de Traducciones de la Secretaría

de Relaciones Exteriores.

Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora límite para su presentación)
no serán admisibles y los sobres o paquetes que las contienen serán del.ueltos a los
proponentes sin abrir, dejando constancia en el Acta de Apertura de conformidad al
Artículo 123 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).

Una vez cumplido e1 plazo para la presentación de las ofertas, aquellas que han sido
presentadas, no se podrán reüra¡ ni cambiar por ningún motivo o se hará efectiva la
Garantía de Mantenimiento de Oferta de conformidad al Artículo I 18 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.
U¡a vez iniciada la Apertura Pública, se procederá conforme a 1o establecido en el

a

Artículo 124 del Reglamento de la Ley de Cont¡atación de1 Estad o cialidad.

5de59

(Actualizado)

ESQUINA INFERIOR ZQUIERDA:
OfCTtA dE IA LICITACTÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-ADUAI\AS-015-2025.

IMPORTAIITE:
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Ser¿in declaradas inadmisibles y no se tendriin en cuenta en 1a evaluación, las

ofertas que se encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:

a) No estar firmadas por el oferente o su rq)resentante lega1 el formulario o

carta de presentación de la oferta y cualquier documento referente a precios

unitarios o precios por partidas especificas;

b) Estar escritas en lápiz "grafito";

c) Haberse omitido la garurfiia de mantenimiento de oferta, o cuando fuere

presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los

tipos de garantía admisibles;

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para

contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado ;

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de

entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo

cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en eI

mismo documento;

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado

satisfactoriamente su solvencia económica, financiera y su idoneidad

técnica o profesional;
g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
h) Establecer cláusulas dife¡entes a las previstas en la Ley, en el presente

Reglamento o en el pliego de condiciones;

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros

beneficios indebidos a funcionmios o empleados

adjudicación del contrato;

ina 6 de 59
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o A partir de ese momento y hasta la notificación de la adjudicación del contrato no se

dará ninguna información verbal o escrita relacionada con el examen o evaluación

de las ofertas y sobre la recomendación de adjudicación (Artículo 6 Ley de

Contratación del Estado y Afículo 124 del Reglamento de la referida Ley). En caso

del que el comité de evaluación y recomendación solicite aclaraciones o

subsanaciones de las ofertas presentadas para efecto de evaluación el enlace entre la
comisión y los oferentes será a través de 1a Sección de Adquisiciones. Cualquier otra

comunicación será nula.

Los ofe¡entes o sus representantes que deseen estar presente al momento de

aperhlra de las ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente citada.

1a
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j) lncurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o en el

pliego de condiciones.

La participación en la presente Licitación será por Lotes, es decir, que los

oferentes deberán ofertar por cada uno de los lotes descritos en el apartado de

las especificaciones técnicas.

IO-05.1 CONSORCTO (Sr APLTCA)

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro
de un Consorcio. Si e1 Proveedor es un Consorcio, todas 1as partes que 1o conforman
deberiin ser mancomunada y solidariamente responsables frente a la Administración
Aduanera de Honduras, por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y
deberiin designar a una de el1as para que actúe como representante con autoridad para
comprometer aI Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá
ser aiterada sin el previo consentimiento del Comprador.

IO-Oó 1¡IGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberiín tener una vigencia mínima de ciento veinte (120) días contados
a partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre
que fuere antes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de
vigencia de la oferta,deberá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento
de oferta.

IO-87 GAIL{NTIA DE }TANTENIMIEN'TO DE OFER.T.\

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta.

Se aceptariín solamente frarlzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda púb1ica, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30 es, posteriores

Página 7 de 59



ADMINISTRACI N ADUANERA
DE HONDURAS

Versión:01

Emisión:
09t06t2022

PLTEGO DE CONDICIONES (VC)

La adjudicación de la Licitación se dará mediante Resolución motivada dictada por el

órganá competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar

coit¡atos, ¿ebiendo observarse los criterios previstos dentro del plazo de validez de las

ofertas, siendo de ciento veinte (120) días calendarios a partir de 1a fecha de presentación

de las ofertas, salvo que, la Comisión de Evaluación y Recomendación considere ampliar

e1 plazo pa.ja finalizat el anáiisis de las propuestas. De conformidad a los Artículos 51 y

52 de la Ley de contratación del Estado; y Artículo 139 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado).

a la fecha de vencimiento de 1a vigencia de las ofertas.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACTÓN

¡O-09 I)OCUl,IENTOS A PRESE¡(TAR

Para efectos de orden se recomienda pfesental un índice detallado, indicando la

document¿ción Legal presentada en sus ofertas.

1. Fotocopia de 1a Escritura de Constitución de la Sociedad y sus reformas

debidamente inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible de1 poder del representante legal, que acredita que tiene las

facultades suficientes para representar a la empresa en el proceso de licitación,

debidamente inscrito en el Registro Me¡cantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante

Legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la empresa y del
Representante Legal-

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los
artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en trámite la certificación de

, extendida porInscripción en e1 Registro de Proveedores y Contra

Página 8 de 59

Código: FO-85

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los ofe¡entes deberiin presentar los siguientes documentos en su oferta

il
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8. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante Legal de que actúa conforme

a los principios de buena fe, integridad, honestidad, conducta ética, moral y respeto

a las leyes de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la

comisión de colusión, actos deshonestos, practicas comrptivas, engaño, influencia

y otros que u¡lneren la legalidad y transparencia del presente proceso de

cont¡atación.

9. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

10. Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto Nacional de Formación
Profesional INFOP (S)

11. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal ügente de la emitida por
el Servicio de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su

representante legal. (S)

12. Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de no
tener juicios pendiortes con el Estado de Honduras. o de no estar en mora o
inhabilitada para contratar con el Estado de acuerdo con lo establecido en los
Artículo 241 del Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

13. Autorización para que la Administración Ad.aanera de Honduras

@DAANAS) pueda verificar la documentación presentada con los emisores.

Documentos no subsanables
1. Formulario de Presentación de Oferta 1a cual debe presentarse de

conformidad conel formato que se acompaña firmado y sellado por el
Representante Legal

2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTA:
Todos los documentos_presentados en copias deberán ser autenticados
(Unaautentica de copias).

a

a Los documentos f¡mados por el Representante Leg¡l¡ilift.resa que

;,¿ *É '{"+ariou g a" 59
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la ONCAE de acuerdo con el Artículo 57 del Reglamento de 1a Ley de Contratación
del Estado. La solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día
calendario anterior ala fecha prevista para la presentación de la oferta.

7. Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente

autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en el Titulo
XXV, Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente,

Decreto 130- 2017.
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se anexe a la oferta deberán estar autenticados (Una autentica de firmas)

Además. deberán presentar:
¡ Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de conformidad con

el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal

09.2 INTORMACIÓN TÉCNICA/DE IDONEIDAD PARA EL OBJETO DEL
CONTRATO

) Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el oferente, en la
cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas

de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.
) Presenta¡ al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recqlción que

demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con

instituciones gubernamentales o privadas de 1os servicios de mantenimiento de fosas

sépticas. (acta de recepción recientes, no mayor de doce (12) meses).

09,3 INFORMACIÓN FINANCIERA

Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de Resultados) del

Oferente, correspondiente a 1os dos últimos años (2023 y 2024) del ejercicio fiscal
inmediato, timbrados, firmados y sellados por un Contador Público independiente
colegiado en el colegio de peritos me¡cantiles de Honduras o auditados y firmados
por una compañía auditora autorizada por la CNBS. (Presentar Constancia de

Solvencia vigente del Colegio an el que se encuentra inscrito y/o de la CNBS si se

trata de una firma auditora).

a

a

09.4 INFORMACIóN ECONÓMICA

a

a

Formulario de la ofert¡: este formulario deberá ser llenado en letras y números

con el precio total ofertado, solicit¡índose no alterar su forma (Ver anexos) y deberá

ser en Lempiras y únicamente con dos decimales . (No es subsanable)

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la

oferta, debidamente firmado y sellado. La omisión de cualEi*t-eirug€"ferente a precio

¡i-"5Í** ':i?agina ro ae s9

;: i¡6-**'l': .-*. - ,
1',_ \-Js

a:
Lt .o.., " . a3"1,

DE HONDURAS Código: FO-85

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por al menos del

CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o constancias de

c¡éditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras

actualizadas a la fecha de presentación de 1as ofertas, créditos comerciales.
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unitario por partida, monto y mrmero de la licitación, asi como cualquier oko aspecto

sustancial que impida o límite de manera significativa el análisis, comparación u
evaluación de las ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el caso. §!
"El Oferente" No presenta el formato "Lista de Precios" se entenderá que no
presentó Ia oferta.

El valo¡ total de la oferta deberá comprender todos 1os impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la entrega de los servicios ofertados a la Administración Aduanera de

Hondu¡as (ADUANAS), or el lugar, fechas y condiciones especificados en estas bases.

Nota Importante:
El sobre contentivo de la Oferla Económica deberá incluir de forma ineludible el
Formulario o Carta de Presentación de la Oferta jirmada y sellaila por el oferente o su
reprcsentante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta Ambos tlocumentos
originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia hs situaciones
constitutivas de DescaliJicación preústas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley ile
Co ntr atac i ó n de I E slado.

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver
anexos) deben presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego,
con la respectiva firma y sello por e1 Representante Legal.

09.5 DOCUMENTOS ACTUALIZADOS QUE DEBEN PRESENTARSE
A¡ITES DE LA FIRMADEL CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN
EL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DE LALEYDE CONTRATACIÓN
DEL ESTADO,

1 . Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos

o más expedientes por infracciones tributarias durante los ultimos cinco
(05) años emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR);

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración emitida por la Procuraduría General de la
República (PGR);

3. Constancia de Encontrarse al dia en el pago de sus cotizaciones o
contribuciones al Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, de
conformidad con 1o previsto en e1 Artículo 65 párrafo literal b)

1.
-?,;t

reformado de la Ley del Seguro Social.

ágina 11 de 59
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4. Certiñcación de lnscripción en el Registro de Proveedores y contratistas del

Estado emitida Por la ONCAE.
5. Copia Autenticada del Pin SIAII. (S)

IO-10 ACLAR{CIONES »E I-OS I)OCÜLI§NTOS DE LICITACIÓN
Todo aquel que haya obtenido de manefa oficial los documentos de licitación y que

requiera alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente

"rot 
utuot", enüado nota frmada y sellada mediante colTeo electrónico a la

dirección adqursrcl0nes Gnaduanas.sob.hn o en su defecto por escrito a la dirección y

contacto siguiente: Centro Cíüco Gubernamental, Torre uno (1), Nivel quince (15)

en las oficinas de la Sección de Adquisiciones. El ente contratante responderá por

escrito todas las solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan

obtenido el Pliego de condiciones, describiendo y resolviendo sus interogantes

pla teadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán adernás en el sistema de

lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras

"HONDUCOMPRAS" (wrvrv.honducompBs.gQb.hn).

para efectos de recibir aclmaciones las mismas serán admitidas a partir de su

publicación hasta: el quince (15) de julio del año 2025.

Toda aclaración recibida después de la fecha 1ímite no se tomará en cuenta'

IO-10. I ENI\{I§NDAS A LOS }OCL;}IE¡(TOS }tr LICITACION
La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá en cualquier

momento antes del vencimiento del plazo para 1a presentación de ofertas, enmenda¡

los documentos mediante 1a realización de una enmienda.

Toda enmienda ernitida formará parte integral de los documentos y deberá ser

comunicada por escrito ya sea en fisico o correo electrónico a todos 1os que hayan

obtenido el Pliego de Condiciones.

Las enmiendas se publicarán ademiás en el Sistema de Información de Contratación

y Adquisiciones de1 Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"

www.honducom b.hn¿ts.

La Adminiskación Aduanera de Honduras (ADUANAS)
presentación de ofertas a fin de da¡ alos posibles oferentes

pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de

a los cambios indicados en las mismas.

podrá prorrogar el plazo de

unplazo tazonable para que

sus dad

i\7i
2*.{"
ñ,'
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IO-II EVALUACIÓN DE OF§RT,{S
Las ofertas ser¡án evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:

1. Fase I: Verificación Legal,

2. Fase II: Evaluación Técnica.

3. Fase III: Evaluación Financiera,

4. Fase IV: Evaluación Económica

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas t

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad
y sus reformas debidamente inscritas en el Registro
Mercantil correspondiente.

Fotocopia legible del poder del representante legal, que

acredita que tiene las facultades suficientes para
representar a la empresa en el proceso de licitación,
debidamente inscrito en e1 Registro Mercantil.

Fotocopia del Documento Nacional de identificación
(DNI) del Representante Legal

Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico
(RTN) de la empresa y del Representante Legal.

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o

lnhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley
de Contratación del Estado.

<í Gere

I
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Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estal en

trámite la certificación de Inscripción en el Regisfo de

P¡oveedores y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Artículo 57 del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado. "La solicitud de

inscripción deberá realizarse a más tardar el día
calendario anterior a la fecha prevista para la
presentación de l¿ oferta ..."

Declaración Jurada de la Empresa y de su Rqresentante
Legal, debidamente autenticada de no estar comprendido

en ninguno de los casos señalados en el Titulo XXV,
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de

Honduras Vigente, Decreto 130- 2017.

Declmación Jurada de 1a Empresa y su Representante

Legal de que actúa conforme a los principios de buena fe,

integridad, honestidad, conducta ética, moral y respeto a

las leyes de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni
aceptado para la comisión de colusión, actos deshonestos,

practicas comrptivas, engaño, influencia y otros que

lulneren la legalidad y transparencia de1 presente proceso

de contratación.

Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, vigente.

Original o copia autenticada de Solvencia de lnstituto
Nacional de Formación Profesional INFOP (S)

Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente
de la emitida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR), de 1a Empresa y de su representante legal. (S)

^"*;;*-,"-L,""
."f"f*" \
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Constancia original de la Procuraduría Gene¡al de la
República (PGR) de no tener juicios pendientes con e1

Estado de Honduras. o de no estar en mota o inhabilitada
para contratar con e1 Estado de acuerdo con 1o establecido
en los A¡tícul o 241 del Reglamento de Ley de

Contratación del Estado. (S)

Autorización para que la Adminisiración Aduanera de

Honduras (ADUANAS) pueda verificar la
documentación presentada con los emisores.

FASE II, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos:

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el fabricante,

entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta sera descalificada.

cra

Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el o

en la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de

especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción ylo acta de recepción que

demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con

instituciones gubernamentales o privadas de los servicios de mantenimiento de fosas

sépticas. (acta de recepción recientes, no mayor de doce (12) meses).

Cumplimiento de todas 1as especificaciones técnicas descritas en el
apartado SECCION III: ESPECIFICACIONES TECNICAS

Ge

Página 15 de 59
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Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por al menos del

CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA' pueden

ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o constancias de c¡éditos

abiefos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras actualizadas a

la fecha de presentación de las ofertas, créditos comerciales

Financieros auditados @alance General y Estado de Resultados) del

a los dos últimos años (2023 y 2024) del ejercicio fiscal inmedia
firmados y sellados por un Contador Público independiente colegiado en

de peritos mercantiles de Honduras o auditados y hrmados por una com

autorizada por la CNBS. (Presentar Constancia de Solvencia vigente
o en el que se encuentra inscrito y/o de la CNBS si se trata de una

FASE III, EVALUACIÓN FINANCIERA

FASE TV, EVALUACIÓN ECONÓMICA

IO-12 E[IROR-!]§ U O}''ISIO§ES SUBSA}{ABLES

Podrán ser subsanados 1os defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto

no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán

validos los establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por
reglón o partida y hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se

considerada valido el precio unitario.

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten

durante la evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente quien deberá

acqltarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descaiificada.

cinco (5)

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se hariin las correcciones

correspondientes

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenaran de 1a más baja evaluada a la
más alta evaluada

En estos casos, el oferente deberá subsanar e1 defecto u omisi

ágina 16 de 59
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a

a

días hábiles siguientes a la fecha de notificación correspondiente de la omisión; si no lo
hiciere la oferta no será considerada.

El valor y el plazo de la Ga¡anüa de Mantenimiento de Oferta no ser¡ín subsanables

y lo establecido en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado.

IO.I3 ADJL]}IC-.dCIÓIl}EL COI,iTRATO
Los contratos serrán adjudicados a los oferentes (s) mejor caliñcados y que cumplan

con todas las evaluaciones antes descritas, de acuerdo con 1os servicios requeridos en

el apartado ET-02 CARACTEÚSTICAS TÉCNICAS, a1 oferente que haya

presentado la mejor oferta que sea ventajosa para la tnstitución, en cuanto a la calidad

de los servicios ofertados, como primera instanci¿ de evaluación y precio como la
segunda instancia de acuerdo con criterios objeüvos establecidos que deberrán ser:

. Condiciones de crédito

. Tionpo de enkega

. Calidad del servicio

. Precio.

ARTÍCULO 23.-Requisitos preüos. Con carácter previo al inicio de un
procedimiento de contratación, la Administración deberá contar con los estudios,

diseños o especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y
actualizados, en función de las necesidades a satisfacer, asi como, con la
programación total y las estimaciones presupuestarias; preparará, asimismo, e1 Pliego
de Condiciones de la licitación o 1os términos de referencia del concurso y los demás

documentos que fueren necesarios atendiendo al objeto del contrato.

Estos documentos formmiin parte del expediente administrativo que se formará al

efecto, con indicación precisa de los recu¡sos humanos y técnicos de que se dispone
para verificar el debido cumplimiento de 1as obligaciones a cargo del cont¡atista.

Podrá iniciarse un procedimiento de contratación antes de que conste la aprobación
presupuestaria de1 gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el

cumplimiento de este requisito, todo 1o cual será hecho de conocimiento previo de

1os interesados.

Lo dispuesto en el pií,rrafo anterior se entiende sin perjuicio de modalidades de
contratación en las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo
observarse lo previsto en el A¡tículo 29 de la Ley de Contratación del Estado.
También se entenderá sin pojuicio de cualquier otra modalidad relacionada con
créditos extemos vinculados a la suscripción previa de los cont¡atos, según
dispusieren los correspondientes convenios de financiamiento extemo suscritos y
aprobados de conformidad con la legislación de crédito público.
Cuando hubiere de ejecutarse un contrato por más de un perig{«i ffirffrestario, se

i ao{rAÑ'\r -Pásina 
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a

a

indicará esta circunstancia en 1a decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones

necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones correspondientes.

La adjudicación del contrato se realizará dentro del plazo de validez de 1as ofertas (ya

sea el plazo original que no se haya modificado o realizado prórrogas); pma ello La

Administración Aduanera de Honduras, deberá emitir una resolución motivada, de

acuerdo con 1os criterios de evaluación previstos en el Pliego de Condiciones en base a

la ¡ecomendación de la Comisión de Evaluación, (Artículo 139 del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado).

Asimismo, se reserva el derecho de adjudicar uno o más contratos de la Licitación

Pública a los Oferentes en forma individual, cuyas ofefas hayan sido determinadas

como las que cumplen sustancialmente con los requisitos del Pliego de Condiciones,

en atención a lo establecido en el Artículo 51 de la Ley de Contratación del Estado, y

que permitan la selección de la oferta m¿ás conveniente al interés Público, en

condiciones de celeridad, racionalidad y eficiencia.

Deuefo 62-2023 contentivo de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de

lngresos y Egresos de la Republica Ejercicio Fiscal 2025 en su Artículo 120 establece: "En
observancia a 1o dispuesto en e1 Afículo 72, pimafos segundo y tercero, de la Ley de

Contratación del Estado, 1a multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y seis por ciento

(0.36%), en relación con el monto total del conkato por el incumplimiento del plazo y la misma

debe especificarse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato. Esta disposición se

debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las lnstituciones de1 Sector

Público."

TO.I4 NOTIFICACTÓ§ [}E -{DJL'DIC.\CIÓN DEI- CONTRATO
La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el

conkato, será notificada a los oferentes y publicada en la plataforma de

Honducompras 1.0, dejandose constancia en el expediente. La publicación deberá

incluir como mínimo la siguiente información.
a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato

c) El nombre de 1os oferentes ganadores

d) El valor de 1a Adjudicación.

Si 1a adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los
proponentes podrán reti¡a¡ sus ofertas sin responsabilidad de su pafe.

IO-15 FIRMA DE CONTRATO
Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calenda¡io
siguientes a la notificación de la adjudicación, mismo que se fqqgffi&ELmediante

;:é -?.^"rt Vagina 18 de 59
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suscripción del documento correspondiente, entre la autoridad competente y quien
ostente la Representación Legal del Adjudicatario.

Antes de 1a firma de1 contrato, eVlos Licitantes ganadores (Proveedor Adjudicado.)
deberá dentro de los treinta (30) días, presentar o en su defecto actualizar los
siguientes documentos:

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la
documentación detallada dentro del plazo establecido, por caus¿s que 1e fueren
imputables a é1, perderá todos los derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugm
a la ejecución de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar
el contrato al ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más
baja y ventajosa y así sucesivamente.

Si así ocurriere, e1 órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato
al oferente que resultó en segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier
motivo, a1 oferente que resultó en tercer lugar y así sucesivamente, sin perjuicio de
que el procedimiento se declare fracasado cuando las otras ofertas no fue¡en
satisfactorias para la Adminiskación. en el caso anterior, si las otras ofertas no fueren
satisfactorias se declarará fracasada la licitación (58 Ley de Contratación de1 Estado).
Articulo 57.-De la Ley de Contratación del Estado. - Licitación desierta o
fracasada. El órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación
cuando no se hubieren presottado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de
oferentes previsto en el Pliego de Condiciones. La declarará fracasada en los casos
siguiortes: 1) Cuando se hubiere omitido en el procedimiento a§tiirüié{6s-.requisitos

t' ^-iii-"o¡ .'"
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Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tenerjuicios
pendientes con el Eslado de Honduras.

Oiginal o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de

Admin istració n de Re ntas).

Constancia de inscripción en el Regislro de Proveedores y Contratistas del Esttdo,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado conslanciü de estar en trámite
en el momento de presenlar ls oferta)

Constancia de solvencia por el Instituto Hondurefio de Seguridad Social (IHSS).

Garantía de Cumplimiento de conlrafo.
Copia aulenticada de constancia PIN SIAFI
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esenciales establecidos en esta Ley o en sus disposiciones reglamentarias; 2) cuando

las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en e1 Reglamento o

en el pliego de Cóndiciones; y, 3) Cuando se comprobare que ha existido colusión.

Declarada desierta o fracasada la licitación se procederá a una nueva licitación.

Artículo 172. Del Reglamento de la Ley de contratación del Estado. - casos en

que procede. La licitación pública será declarada desierta o fracasada en cualquiera

dle lo. cu.os previstos en el Artículo 57 delaLey, según corresponda' Para 1os fines

de los numeiales l) y 2) del Artículo previamente citado, la licitación se decla¡a¡á

fracasada cuando el Pliego de condiciones fuere manifiestamente incompleto, se

abriesen las ofertas en días u horas diferentes o se omitiere cualquier otro requisito

esencial del procedimiento establecido en la Ley o en este Reglamento; asimismo,

cuando las oiertas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Titulo

IV, Capitulo II, Sección E y demás disposiciones pertinentes del presente

Reglam-ento o en el Pliego de condiciones y por ello no fueren admisibles, incluyendo

ofáu, po, precios considerablemente superiores al presupuesto estimado por la

Administración o cuando, antes de decidir la gararÍia, cuyo monto y tipo se

establecerá en el confato, debiendo indicarse 1o pertinente en el pliego de

condiciones.
Formalizado que fuere el contrato, el confiatista presentará la garantía de

cumplimiento lEquivalente al 15% del valor total de la oferta), observando 1o

previsto en el Artículo 100 de la presente Ley.

SECCIóN II . CONDICIONES Dtr

CONTRATACIÓN CC.OI SÜPERi,'ISOR DEL CO¡{TLATO

La Administración Aduanera de Ilonduras (ADUAIIAS) nombrará un Supervisor

de Contrato, el cual será e1 enlace y así mismo el responsable de verificar la recepción

y cumplimiento de las obligaciones cont¡actuales, que entre sus funciones tendrá

también las siguientes:

a. Dar seguimiento a las supervisiones;
b. Emitir las actas de recepción parcial y final;
c. Documentar cualquier incumplimiento del Cont¡atista.
d. Presenta¡ informe final de lo contratado, a la Gerencia Administrativa, acerca de la

ejecución del confato de conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

De conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,

las Unidades Ejecutoras deberán presentar inforrnes mensuales o cuando fueren

requeridos, a la Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución,$|.*"oe$1o-

j-' 
^p.enc,¿ 
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Asimismo, "EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de renovación de los
contratos, modificación parcial o total del contrato (observando lo dispuesto en los
Artículos 122 y 123 de la Ley de Conhatación del Estado) expresando por escrito a
satisfacción de ambas partes.

CC.O3 CESACIÓN DEL COI§T&{TO
El conhato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el
incumplimiento del servicio.

Asimismo, por las causas establecidas en los Artículos 126, 127 , 128 y 129 de la Ley
de Contratación del Estado, y Disposiciones del Presupuesto Gene¡al de Ingresos y
Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2025 según DECRETO 4-2025
En 1a que dice: "En todo contrato frnancia¡lo con fondos externos, la suspensión o
cancelación del préstamo o donación, dara lugar a la rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el pago correspondiente e las
r¡bras o seryicios ya ejecutados a la fecha de la rescisión o resolución del conÍrato.
Igual medida se aplicará en los casos previsto en el Artículo 39, párrafo primero de
la Ley Orgánica del Presupuesto".
Lo dispuesto en este Artículo debe consignarse obligatoriamente en el Pliego de
Condiciones, Términos de Referencia y Contrato. "

Artículo 253 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Extinción por
resolución. Los contratos regulados por la Ley se extinguirán por resolución en
cualquiera de los siguientes casos:
a) Cuando fuere acordada por 1as partes;
b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y en los demás co"sos a que se
refiere cl Artículo I 27 de la misma:
c) Cuando las modificaciones de un contrato excedieran, en más o en menos, del
veinte por ciento (20%o) del valor contrdtado, según dispone el qrtículo 123 párrafo
final de la Ley, mecliando solicitud del contratista. La resolución será acordada por
el órgano responsable de la contratación, oyendo la opinión fundada de la Asesoría
Legal y los dict¿ímenes técnicos que correspondan.

Artículo 255 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Incumplimiento
por el contratista. El incumplimiento por el contrdtista de cualqg$*!4U16ula del
contrato autoriza a la Administración para exigir su 

"to,",o "uy^!ffiffiuo^ 
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CC-{}2 PI-AZO CONTR{C UAL
E1 contrato tendrá una vigencia desde la suscripción de este hasta el treinta y uno (31)
de diciembre del año dos mi1 veinticinco (2025), tanfo por la Administración
Aduanera de Ilonduras (ADUA¡{AS) y el Oferente Adjudicado, por el lote o los
lotes a su favor.
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acordar su resolución cuantlo se temiere fundadamente que la ejecución normaldel-

*ir^o no ,nrá posible. El incumplimienti de los plazos por el contratista se regulará

i", lt ártpi"tro en los artícuios 187, 188 y 226 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL LOS SERVICIOS

El cont¡ato tendrá una vigencia desde la suscripción de este, hasta e1 treinta y uno

(31) de diciernbre del dos mil veinticinco (2025).

CC-06 ?ROCEDTMIENTO DE R§CET'CIÓI{
El o los oferentes adjudicados en el proceso licitatorio deberá de estar en contacto

permanente con el supervisor de contrato esto para verifica¡ que el servicio

proporcionado es el correcto, así mismo el supervisor del contrato entregara actas de

recepción por cada uno de los mantenimientos descritos en 1as Especificaciones

Técnicas, esto con el fin de respaldar que el contrato se está ejecutando de manera

eficiente y eficaz.

CC.OTCARA¡{TTAS
Se aceptariín solamente franzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamente¿utoizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fuerm erniüdos de conformidgfupn,la Ley de

Crédito Público y como lo establece el Artículo 243 del ReglfiÍilgd&th.Ley de

f ADU¡.¿^5 i1eina22 de59
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TiESOLL]CIÓN DE COI']'TROVER§IA§

Loscontratosdeobrapública,adquisicióndebienesoserviciosydeconsultoríaque
celebren los órganos áe la Administración Pública Cen¡.alizada y Descentralizada,

son competentes para conocer de 1as controversias que resulten de su ejecución los

Tribunales de to Civil, sin ernbargo, las controversias que generen los actos

administrativos que se dicten en relación con la preparación y adjudicación de estos

contratos, podtáo se. impugnados ante la Jurisdicción de lo Contencioso

Administrativo según lo determine la ley.

CC.O4 I,TCAR. I}E ENTREGA DE LOS SERVICIOS
Los oferentes que resultasen adjudicados del proceso de "CONTRATACION DEL

SERVICIO ñB VUXTNXIMIENTO DE FOSAS SEPIICAS A NIVEL
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDTIRAS
pARA EL AñO 2025" deberán de brindar e1 servicio en los lugares que se describen

en el apartado SECCION III: ESPECIFICACIOIYES TECNICAS'
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Contratación del Estado

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

. E1 proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al
momento de suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimiento de1 contrato deberá ser presentada en original

Valor: La garanfia de cumplimiento del contrato debe¡á ser al menos, por
el valor equivalente al quince por ciento (15%) del monto contractual.

. Vigencia: La gara¡;tlia de cumplimiento del contrato deberá estar vigente
hasta al nsotres (03) meses posterio¡es a 1a fecha de vencimiento de la
vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato
llegase a aumentar.

Si por causas establecidas conhactualmente se modifica el plazo de ejecución de un
conhato por un término mayor de dos (2) meses, el Contratista deberá ampliar la
vigencia de la garantía de cumplimiento de manera que venza tres (3) meses después
del nuevo plazo establecido; si así ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía
se calculará sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo anterior hubiere
sido ejecutado satisfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratación del Estado).

Si 1a modificación es por el monto del contrato, éste deberá ampliar, la garantía de
cumplimiento teniendo como base el saldo del cont¡ato modificado que estuviere por
ejecutarse, es decir, por el monto incrementado.

LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.

CC-08 FORIIA }E PAGO

a

a

-La Arlmini3¡¿ción Aduanera de Ilonduras, pagará de fo"ug#ü¿l$hnr cada unoJ" 1E* -'fooi,,uzsa"sc

ir.*#ffin l:
\i 
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Las garantías constituidas a favor del Confiatante tendr¡ín carácter de título ejecutivo
y su cumplimiento se exigirá por la vía de aprernio (Articulo 109 LCE), una vez que
esté firme el acuerdo de resolución por incumplimiento del Contratista. La
administración gozará de preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer
efectivas estas garantías. Quienes ototguen estas garantias a favor de 1os Contratistas
no gozarrín del beneficio de excusión.
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de los mantenimientos realizados, en un plazo de cuarenta y cinco (45) días contados a

partir de la recepción satisfactoria de los servicios y de los documentos de cobro por 1as

tantidades de ios servicios entregados por el proveedor debidamente recibidos a

satisfacción como ser:

F Visto bueno del suministro emitido por e1 administrador del contrato'

) Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República (PGR)'

F Constancia Actualizada de solvencia Fiscal emitida por el servicio de

Admini stración de Renta (SAR).
) Factura a nombre de la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS)

(con ISV desglosado);

) Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica.

La Administración Aduanera de Honduras, como agente retenedor en las compras de

bienes y/o servicios del Estado procederá a realizar la retención del pago del lmpuesto

Sobre Ventas, en cada documento de pago, conforme a los lineamientos establecidos en

el A¡ticulo 144 Decreto Ejecutivo 4-2025 co¡tentivo del Presupuesto General de

lngresos y Egresos, Ejercicio Fiscal 2025'

RETENCIO}igS,

Del pago total realizado, el contrat aíte fealizafálafetención del Impuesto Sobre Ventas

(15%), el valor retenido será enterado a la Tesorería General de la República, y se

entregará al proveedor el comprobante de dicha retención, para que acredite ante el

Servicio de Administración de Renta (SAR) los valores pagados por este concepto'

según Artículo 144 del Decreto Ejecutivo 4-2025 de la Presupuesto General de Ingresos

y de la República y sus Disposiciones ejercicio fiscal 2025, salvo a exone¡ación

expresamente determinada por una Ley Nacional o Convenio Intemacional.

CC-09 }lU1,TAS

Cuando el conffatista i¡curriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por

cada dia de retraso, de conformidad al Decreto 4-2025 contentivo de las Disposiciones

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica Ejercicio
Fiscal 2025, y en el Artíofo 120 de 1a Ley de Contratación del Estado, 1a multa diaria
aplicable se fija en cero punto treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto

total del contrato por el incumplimiento de1 plazo y la misma debe especiñcarse tanto en

el pliego de condiciones como en el contrato. Esta disposición se debe aplicar a todos los

contratos de bienes y servicios que celebren las lnstituciones del.S,eolor-.P¡1blico."

,.."-: -;', '''--
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NOTA: El contratante pone como límite m¡íximo hasta el Diez Por Ciento (10%), como
porcentaje acumulado del contrato por demoras no justificadas, excepto cuando se haya
otorgado prorrogas no aplica la acrmrulación del mismo, y se procederá con la ejecución
previo pronunciamiento del Departamento Técnico Legal , 1o cual dará lugar a la
terminación del contmto y a la ejecución de la Garantía de Cumplimiento, para 1o cual la
unidad ejecutora notiñcará a la contraparte, pam que este justifique 1as demoras
debidamente fundadas en acontecimientos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente
comprobados que hicieron imposible el cumplimiento del plazo establecido en el contrato,
caso contrario la sección de Adquisiciones elaborara informe por parte del Adminisfador
del Contrato sobre los posibles incumplimientos y lo remitirá al Departamento Técnico
Legal, previo al informe por pafe de1 Supervisor del Contrato, toda 1a documentación
correspondiente para que ernita un dictamen determinando, que ha incurrido en mora y
que ha sobrqlasado el límite establecido, y se aplicará la C'láusula Penal, de acuerdo con
los requerimientos establecidos en Ley, Pliego de Condiciones y el Contrato, de
conformidad con el Afículo 3-B Clausula Penal. De la Ley de Contratación del Estado y
los Artículos 188, 189, 226 y 256 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

..#L§k."
,V aflJAxAl I ó¿-
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S€CCION I}I: ESPECII.TCACIOÑ-ES TECNICAS

I . Requerimiento mínimo del mantenimiento preventivo'

>> Vaciado de sedimento con bombas especiales que succionen desechos, desperdicios, heces

fecales y todo tipo de suciedad dentro de las cavidades'

) Limpieza general en tanques, cavidades sépticas, campo de drenaje y tuberia'

) Lavado a presión en tanque, cavidad, tubería y drenaje'

F Retiro de desperdicios de los al¡ededores de la fosa septic4 eliminando por completo el mal

olor de 1a zona.

2. Cantidad de mantenimientos en aduanas y Iaboratorios'

F Un ( 1) mantenimientos preventivos al año en las fosas sépücas de la institución

F Un ( I ) mantenimientos preventivos al año en las caj as de registro en 1as aduanas.

F un (1) mantenimientos a1 año en las fosas sépticas de los laboratorios aduaneros

3. Calendarización de mantenimientos.

A continuación, se detallan la cantidad de mantenimientos que se deberán implernentar.

Página 26 de 59

:

ítem Ubicación Abril Agosto Noviernb¡e

I La Fratemidad 1ro

Amatillo 1ro

J Guasaule 1ro

4 Las Manos lro

5 Laboratorio Tegucigalpa 1ro

ítem Ubicación Abril Agosto Octubre

,:Ét:5\^
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1 Corinto 1ro

2 La Ceiba 1ro

item flticación Agosto

1 E1 Poy 1¡o

Agua Caliente 1ro

3 El Florido lro

4. f,'osas sépticas a nivel nacional (Dimensiones)

No Ubicación Fosa
Ancho

(mts)
Lmgo

(mts)
Profundidad

(mts)

1 El Poy Si 1 2 J 4

2 Agua Caliente 1 1.3 5.1 4

3 Si 1 2 4 5

4 Si 1 2 2 4

5 La Fraternidad Si

5 cavidades
al interior
de la
aduana-

1.6 1.6 4

Observaciones

Mantenimiento
eral

Mantenimiento
general

Mantenimiento

Mantenimiento
eral

Instalación de
trampas en las
salidas ya que
está cerca del
mar, cuando la
marea sube
provoca mal
olor.

Mantenimiento
general

DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Emisión:
0910612022

FOSAS SÉPTICAS LOTE 3

2

Cantidad

Si

Florido

La Ceiba
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Profundidad
(mts)

Largo
(mts)

Ancho
(mts)CantidadFosaLrbicación

8 Rotoplas de
15 mil
litros.

42.3

5 Rotoplas de
5 mil
litros

SiCorinto6

No7 Guasaule

No8 Las Manos

xx xSi 39 Amatillo

xx x1S1

10

Amatillo

xx xSi 1

l1

Tegucigalpa,
labo¡atorio

Observaciones

e Instalación de

trampas en . las

salidas ya que está

cerca del mar,
cuando la marea

sube provoca mal
olor.

Un solo sisterna-
Mantenimiento
General

Limpieza de 7

cajas de
stro.

Lrmpieza de 2

cajas de
stro

3 biodigestor con
Capacidad de
1300 lit¡os

1 biodigestor con
Capacidad de

000 litros7

2 tanques de
Capacidad
5000 litros

) Material residual: Heces fecales, orines, desechos, químicos, materia orgánica.

Información adiciona! aduana La Fraternidad, Corinto y Guasaule.
1. Sistema ubic¿do en la aduana Corinto
Las cajas color negro son de registro, ahí llegan las aguas negras y son captadas por la primer4

luego estas se distribuyen al sistema.

En 1a parte de abajo color gris podemos observar las cajas de regisq.q€l4qr4{;s con concreto,

§;""ñ* 't?1etrr"zt a.sg

i'^.s"sc*r. ':
| - ,: i, Err,u\".:- ;

\^i
1i 1"

- ' :+:1. -':i

No

3 cavidades al
exterior.

5 caias de
registro.

1.9
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llegan a los 8 Rotoplas que estiin abiertos por la parte de abajo para hacer filt¡ación de heces y

1as aguas negras van circulando de r¡no al otro hasta llegar a 1a otra pila de registro. Esta a su vez

se conecta a un tubo para emanar gases de metano al aire y por último son depositadas en los

cuatro últimos depósitos.

Cada Rotoplas en la parte de arriba es sellado y tienen una tapadera para realizar extracción de

heces y aguas negras para su respectivo mantenimiento.

De todos 1os Rotoplas se observa que solo uno de los 12 esta con su figura original, los otros l1

fueron quemados por la parte de arriba debido que el sistema está a una proñmdidad

aproximadamente de 1 a 1.5 mts.

2. Sistema aduana La tr'raternidad

Cuenta con 5 cavidades en el interior de la aduana, la última caüdad drena las aguas residuales

hacia el exterior y posteriormente se dirige a las 3 cavidades en el exterior de la aduana.

,.;:l;T{§
''j' "*:*-- 
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Esta foto muestra un aguj ero provisional que se le hizo a la 5ta fosa para evitar que se colapse.

3. Sistema ubicado en la aduana Guasaule

Debido a que la fosa séptica que tiene la aduana no está conectada al sistema de aguas

residuales, se procederá a limpiar las 7 cajas de registro

*rs15k,^
a.J aDUAfiAs -t-¿¿<

i, Gerenc¡a I i
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SECC¡ÓN IV _ FOR&TULARIOS Y FOR}IATOS
Indice de Formularios y Formatos

Forrnulario de lnformación sobre los liernbros del Consorcio

Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidad

Formulario de Autorización del Fabricante

Formato de Garantia de Matteñimiento de la oferta

Formato de Garantía de Calidad

Aviso de licitación

,-.'. i.': t. 1.,t,,i,: : i:rti.lr,.:':t,.:t,...:

Formulario de Información sobre cl Oferenae

i
1

1

I

I

1

1

t
1

1

1

1

I

..9*+3".
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Alternativa No
Página N" de

LPN No:
Fecha

Sub-cláusula 09.4nfonnidad con 1r

del IO-09
Monedas de ciprador

AS
País del Co

Hondu
87653 4I

lmpuestos sobre la venta

otros pagadems Brralicul '
Lugar del Destino FinalPrecio Total por oada

anículo
(Col.4x5)

Fecha de
entrega

Cantidad y
unidad lisica

T
Descripción de los Bienes

No. de
Aftíoulo

[i,ldicar impuestos
yenla J ofros Pagaderd Por
articulo si el conlftto es

Indicat el lugat de destino
convekido, según la CC-04
Luqar de Entrcga dcl
Suministro

Iindicat pre(io lotal

ehlreEa

1,[ihclicar nombrc de los
Bie eslNo. de

Afículo
l

Lista de Precios

9

Precio Total por
artículo (Col.
6+8)

.total, por anículo
l

Precio Total

F- ',,.

üá: rr

- ¿ ,'.7
.r.'

il 
'!*il. é'1

ri[* ii?"1EE
t\+ §_\:;
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Formulario de Información sobre eI Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.l

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatoriol'

Página der ,páginas
I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejuridico de cada miembro: [indicar el nombrejurídico
de cada miembro del Consorciol

6. Información del Rqrresentante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Diolección: [indicar la dirección ¡lel representqnte autorizado]

Números de teléfono y facsímile.' [indicar los números de teléfono y facsímile del
r epre s entante auto riz adoJ

Dirección de correo electrónico: lln dicar la dirección de correo electrónico del
r ep res entante auto r iz ado J

ina 33 det»
!n*

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse'[indicar el país de ciutladanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporación del Ofe¡enle: [indicar el año de constitución o
inco rp o raci ón de I Ofer en tel

5. Dirección juridica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: findicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

Código: FO-85
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales d e'. [marcar la(s) casilla(s) de los

do cumento s originales a dj unto sJ

i Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el prírrafol anterior, y de conformidad

con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09-

Í Si setratadeun Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05'

i Si se hata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la

Sub cláusula 09.1 de la IO-09.

nffiqred
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha'.,llndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No.; frdicar el número del proceso licitatoriol

Págha_de_páginas

1 . Nombre jurídico del Oferente [indícar el nombre jurídico elel Oferente]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro d el Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del mionbro del Consorcio.. [indicar el año de
constitucíón o incorporación del miembro del ConsorcioJ

5. Dirección juríüca del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: lDirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
c ons t ituido o incorp or adol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Norrhre: [indicar el nombre del representante sutorizado del miembro del ConsorcioJ

Direccíón: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizqdo del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: 1f ndicar lo dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorciol

':":-in.
A¡íñ.45 '''1
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\ '\:#

Página 35 de 59

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

2. Nombre juridico del miembro deI Consorcio fn dicar el Nombre jurídico del miembro del
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar kt(s) casillas(s) de los documentos

adjuntnsJ

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad

con las Sub c1áusulas 09.5 de la IO-09.

I Si se fiata de un orte gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 09.1 de la IO-09.

6.,Página de 59
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Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de let OfertaJ
LPN No.: fndlcc r el número tlel proceso licitatoriiJ

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del LlamadoJ
Alternativa No. [indicar el número de identífcación si esta es una oferta alternativaJ

(a,) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus
Enmiendas Nos. /indicar el número y lafecha de emisión de cada Enmiendal;

@) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de confomridad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de
Requerimientos: /rndicar una descripción breve de los bienes y servicios conexosJ;

(c/ El precio total de nuestra Ofefa, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a
continuación es:. [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las

erentes c en las monedas ectivas

Los precios deber:fur presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales

':""

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos corespondientes

i ,.'i=H'fr"*'
\- J= ".i,-'----¡:l;-: Íi ¡
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadss. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.l

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

2

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodoiogía para su aplicación son:
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Descuentos.Sinuestraofertaesaceptada,lossiguientesdescuentosseriínaplicables:[detallar
cada descuento ofrecitlo y el artículo específco en la Lista de Bienes al que aplica el

descuentol .

MetodologiayApücacióndelosDescuentos.Losdescuentosseaplicarándeacuerdoala
siguiente Áetodol ogia'. [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentosl;

(e) Nuestfa oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la sub-cláusula 20.1 de las
' ' fAO, a partir de la fecha límite frjada para la presentación de las ofertas de conformidad con

la sub áhusula 24.1 de las IAo. Esta ofefa nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier

momento antes de la expiración de dicho período;

(f)Sinuestraofertaesaceptada,noscomprometemosaobtenerunaGarantíadeCumplimiento
del contrato de confomridad con la cláusula 44 de las IAo y cláusula 17 de las cGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del oferente, incluso la de todos los

miembros que comprende e1 Oferente, si el Oferente es un Consorcio]'

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
" 

proveedores:para ejecutar cualquier parte dei cont¡ato son elegibles, de conformidad con la

Cláusula 4 de las IAO;

O Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o senán paga{os en-- 
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión

o gratificación y la cantidad y moneda de cada ücha comisión o gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta eva!¡u,¡blpmpla más baja ni
ninguna otra oferta que reciban. _"i 

- -2"* f i

ii -ffio;I"ira38de5e
é -r'4
ác-¡'-.'

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar 'hinguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notifrcación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta

que el Contato formal haya sido perfeccionado por las partes.
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de
[indicar la calidadjurídica de la persona que Jirma el Formulario de la OfertaJ

Nombrc: [indicar el nombre completo d.e la persona que firma el Formulario de la OfertaJ

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo del
OferenteJ

El día del mes del año [indícar la fecha de
la firmaJ

."-':Y'ua'."^

."';j^l*- '1'.

(,.ryi/
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Contratación del Estado.

En fe de lo cual ftrmo la Presente en la ciudad de

artamento dede Dep

del año_- 
--

Firma y Sello-
(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en origilal con [a flrma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado)'

.."¿:Sits:-^_

'ilh^"'
\W;
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Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO , Mayor de edad, de Estado
Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Ta{eta de Identidad,/Pasap orte No actuando en mi
condición de Representante Legal de por 1a

presente HAGO DECLARACION JIIRADA DE INTEGRIDAD:
representada se comprometen a:

Que mi persona y mi

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presenfe proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que se¿rn

constitutivas de:

PRACTICA CORRIJPTA: Que consiste en ofiecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otm parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna pafe para
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar
o causar daño, directa o indirectamente, a cualqüer parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye i¡fluenciar en forma inapropiada las acciones
de otra parte.

PRACTICA IIE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente eüdencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los
investigadores con el fin de impedir materiat:nente una investigación sobre denuncias de una práctica
comrpta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para
impedir que diwlgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que
prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente ei ejercicio de los derechos
del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no
limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria atdéi€LTrii,pq pe{uicio del
patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a lalBÉislgffilacrpa- al vigente.

i,. 
^erencld
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de

Honduras baj os los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen

en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista ne$a o en la denominada lista

Clinton (o cuálquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido agregado en

la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. tIU.), así como que

ninguno de sus socios, accionistas o repressntantes legales se encuentren impedidos para celebrar

actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que reaüce cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y a1 debido proceso sobre prácticas com.rptivas en las cuales mi representada haya

o este participando. Promoviendo de esa manera pmcticas éticas y de buena gobemanza en los

procesos de contratación.

En fe de lo cuai fimro la presenta en la ciudad municipio de

Depafamento de a 1os días

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

del mes de-del año-.

ffi
\h3*/'
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[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o íncorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: númeroJ de [indicar: mes] d,e [indicar: añoJ.

ENTRE

(1) [índicar nombre completo del CompradorJ, una I indicar la descripción de la
entidadjurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,
o corporación integrada bajo las leyes de HondurasJ y fisicamente ubicada
et [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proyeedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Btenes, [inserte
una breve tlescripción de los bienes y serviciosJ yha aceptado una oferta del Proveedor para
e1 suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del contrato expresado en
palabras y en cifrasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato 1as palabras y expresiones tendr¡fur el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constifuyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

2

(a)

(b)

(")

(d)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato
co:iii],*',:ju

-#';m^ "
Las Condiciones Generales del Contrato; : .:UL.*rl:*-'_ i
Los Requerimientos Tecnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las i. .. ,,/
Especificaciones Técnicas): ' .' . a; _:":,

Pásina 43 á¿ 59' 
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(e)

(0

k)'

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador'

[Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

z
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3

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a zubsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Cont¡ato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

CLAUSIILA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de com"rpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIóN CON LA INFORMACIóN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabaj ador,
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Comrptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibi¡, o solicitar directa o indi¡ectamente, cualquier cosa de
valor para i¡fluenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas
como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso ent¡e
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, reaÉzado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo i¡fluenciar en forma inapropiada las acciones de
la otra par1e. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán ia responsabilidad
por el suministro de i¡formación inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad,
para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tenga acceso por razón del Cont¡ato, y no proporcionarla ni dilulgarla a terceros y a su
vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consciix!ñias -a. que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los corfprofiiiñlade efoa Cláusula

4

tgltfágina45de5e'-\ñ._+fr

Este Contrato prevalecerá sobrc todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el o¡den enunciado anteriormente.

l.
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por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

2. responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales

el contratista o consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y

r¡ffi;:*\_*i
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqüera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, reprcsentante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias de¡ivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcont¡atistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
zu Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contmtación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administ¡ativa, ciül
y/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSIJLA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de reco¡te presupuestario de fondos nacionales que se

efectué por razó¡ de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o ¡esolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA:GARANTIADELOSBIENES

Versión:01

Emisión:
09t06t2022

J,

4.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedo¡ garantiza que
todos los bienes suministrados estariín libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
peíodo cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto fi¡al de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de habe¡los descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables..¡iáiif-:itspeccionar tales

,.,, o6..i,\t '.,._
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defectos.
4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en

las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus

partes sin ningún costo para el Comprador.
4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo

i,lffi
ffir{'
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firmal en capacidad de [indicar el título u otra designación apropíadaJ

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representdnte(s) autorizado(s) del ProveedorJ

en capacidad de '.[indicar el título u otra designación apropiada]

.':- - ' -':'..-
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,,".,!.ffr;;)

Página 49 de 59



PLIEGO DE CONDICIONES (VC)
Versión:01

Emisión:
0910612022

Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

'[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las

instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete

del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar
documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.J

Fecha: lindicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta]
LPN No.: llndicar el número del proceso licitatorioJ

Altemativa No.: findicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativaJ

A: findicar el nombre complelo del Compradorl

PORCUANTO

Por este medio extendonos nuestro aval y plena garantia, conforme a la cláusula 8 de las

Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la ñrma antes mencionada.

Firma:

[firma de@os) representante(s) autorizad.o(s) del fabricante]

Nombre:',[indicar el nombre completo del representante autorizado ilel Fabricdnte]

Cargo: {indicar cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre d e: 'f,r,lar4br§, completo del
Oferentel ,{'7.1* *.,

í:,ts${" J

\:* )1"¡ri'as,,u so ae so
\ :¡--,+-i "

ADMINISTRAC¡ON ADUANERA
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Nosotros [nombre completo del fabricanteJ, como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosJ, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa

de las fábricasJ mediante el presente instrumento autorizamos a '[indicar el nombre y
dirección del OferenteJ a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar 1os

siguientes Bienes de fabricación ntestra [nombre y breve descripción de los bienesJ, y a

posteriormente negociar y firmar el Contrato.
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Fechado en el día de de 2o0____-[fecha de la firma]
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N"

FECIIA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de pafa

garantizar que el AfianzadoiGarantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en 1a licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTÍZAD A:

VIGENCIA IIasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA

EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN

CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO ser:ín

solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse

cláusulas que anulen o limiten la cláusula oblisatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado lGarar$izado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.

7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el periodo de validez de la misma, no firma o rehús¿ firmar el Contrato, o se

rehúsa a presentar 1a Garantía de Cumplimiento. -+i::ll"".i '.,.-
8.Cua1quierotracondiciónestipuladaanelp1iegodecondicio,l€.s]'í,:n-
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En fe de lo cual, se emite la FianzalGaruntía,en 1a ciudad de
de a los de del año

FIRMA AUTORIZADA

Municipio
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/ FIANZADE CUMPLIMIENTO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

para gara¡tlzar

que el Afianzado lGaruntizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,

CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones

estipuladas en e1 contrato firmado al efecto entre el Afianz adolGarantizado y el Beneficiario,

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: IIasta

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORJA:''LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE

VIGENCIA DE LA GARANTÍAJT'IANZA. LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITTryE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARJO no deberán

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la cr de

, a los _ del mes de del año
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ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/FIANZA
DE CALIDAD:

A-FIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favor de , pafa
ganrúizar"

ubicado en
por el

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto
Construido/enhegado

AftanzadolGarunlizado

SI]MA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQTIISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE \¡IGENCIA DE LA GARANTIAJT'IA¡IZA.
LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE t]NA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIóN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO YEL ENTE EMISORDEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBTINALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSTJLA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BEIIEFICIARIO no deberán

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de 1o cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de Municipio

Jitñ"'
a los 

- 

del mes de del año

=:,#h*'¡ce ,|l
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a la Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.
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FORMATO IGIRANTIA/FIANZ,4I PORA¡{TICIPO

INOMBRE DE ASEGURADORA/BANCOI

IGARANTIA/ FIANZAIDE ANTICIPO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIONY TELEFONO:

" ubicado en

Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presalte póliza

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

vIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

A las Gar¿ntías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cua1, se emite la presente [Fianza/Garantía], enla ciudad de
.-=..

: Ár'l' "¿'s 't
¡ .}q\j1, I

'.. r: _'-

Municipio
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[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se

extiende la garantíaJ, paru garattizar que el Afianzado/Gmantizado, invertirá el monto del

ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado

al efecto entle el Afianzado y el Beneficiario, p¿lra la Ejecución del Proyecto:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIAIIZA
SERÁ EJECUTADAPOREL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ATITICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE T'NA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIE¡{DO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍE,TTIANZI
LA PRESENTE GARANTÍAJFIANZA EMITIDA A T'AVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITTIYE t]NA OBLIGACIóN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.
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de , a los de1 mes de del año

FIRMAAUTORIZADA

Garencra

*

Página 59 de 59


